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lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

Aplica

ffi^ DE ApLrcABrLroAD DE LAS oBLtcActoNES DE TRANS'AREN.,A
COMUNES Y ESPECÍFICAS QUE SE DEBE PUBLICAR EN EL PORTAL DE INTERNET

Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.

APROBADA MEDIANTE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL CON NÚMERO
cc/oRo/23l26-03-2024

SUJETO OBLIGADO: COORDINACóN GENERAL DE PLANEACIÓN E INVERSIÓN

Apl¡ca

Su estructura orgánica completa, en un formato que

perm¡ta v¡ncular cada parte de la estructura, las

atribuciones y responsab¡lidades que le corresponden a

cada servidor público, prestador de servic¡os

profesionabs o miembro de los sujetos obl¡gados, de

conformidad con las dispos¡ciones apl¡cables.

Las metas y ob.let¡vos de las

sus programas operativos.

Los¡n
público o trascendenc¡a social que conforme a sus

funciones, deban establecer.

Los indicadores que permitan rend¡r cuenta de sus

El director¡o de todos los Servidores Públicos, a partir

del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de

menor nivel, cuando se brinde atención al público,

manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de

autor¡dad o presten servicios profesionales bajo el

régimen de confianza u honorarios y personal de base.

El director¡o deberá incluir, al menos el nombre, cargo

o nombram¡ento as¡gnado, nivel del puesto en la

estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número

telefón¡co, domicilio para recibir correspondencia y

dirección de correo electrónico oficiales.

de conformidad con
Aplica

Aplica

Aplica

Aplica

t

/

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE L

OBLIGADOS ART|CULO 63 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMAqÓN PÚBLICA OEL ESTADO DE TLAXCALA

OS SUJETOS

APLICABILIDAD

El marco normativo aplicable al sujeto ob

que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos,

decretos de creación, manuales adminlstrativos, reglas

de operación, criterios, polít¡cas. entre otros

FRACCI NORMATIVA
ligado, en el

Las facultades de cada

v
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objel¡vos y resultados.



t

L,?!P*,
lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Tlaxcala

Las contratac¡ones de servicios profesionales por
honorarios, señalando los nombres de los prestadores
de servicios, los servicios contratados, el monto de los
honorarios y el periodo de contratac¡ón.

Derogada

Et domicil¡o de la Unidad de Transparenc¡a, además de
la dirección electrónica donde podrán recibirse las
solicitudes para obtener la información.
Las convocatorias a concursos para ocupar cargos
públicos y los resultados de los mismos

La información de los programas de subsidios,
est¡mulos y apoyos, en el que se deberá informar
respecto de los programas de transferencia, de
servic¡os, de infraestructura social y de subsidio, en los
que se deberá contener lo s¡gu¡ente:

as condiciones generales de trabajo, contratos o
convenios que regulen |as relaciones laborales del
personal de base o de confianza, así como los recursos
públicos económicos, en especie o donat¡vos. que sean
entregados a los slndicatos y ejerzan como recursos
públicos.

La información curricular, desde el nivel de.jefe de
departamento o equ¡valente, hasta el t¡tular del sujeto
obligado, asÍ como, en su caso. las sanc¡ones
adm¡n¡strativas de que haya sido objeto.
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BLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES OE LOS SUJETOS
OBLIGADOS ARTíCULO 63 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TLAXCALA

o

FRACCI N/NORMATIVAu APLICABILIDAD

VIII

La remunerac¡ón bruta y neta de todos los Servidores
Públicos de base o de confianza, de todas las
percepc¡ones, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratif¡caciones, primas, comisiones, d¡etas, bonos,
estimulos, ingresos y sistemas de compensación,
señalando la periodicidad de d¡cha remuneración.

tx
os gastos de representación y viáticos, así como elL

Aplica

X
número total de las plazas y del personal de base yEI

Aplica

XI

\
xil

Aplica

xilt

XIV

XV

Aplica

No Aplica

No Aplica

Aplica

Apl¡caXVII
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ob.,eto e ¡nforme de comisión correspond¡ente.

confianza, especificando el total de las vacantes, por
nivel de puesto, para cada unidad administrativa.

Aplica

/



OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS

OBLIGADOS ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TLAXCALA
APLICABILIDADrnaccóNruonMATrvA

Aplica
El listado de Serv¡dores Públicos con sanciones

adm¡n¡strativas definitivas, especificando la causa de

sanción y la d¡sposición.

xvilr

Apl¡caxtx Los serv¡c¡os que ofrecen señalando los requisitos para

acceder a ellos.

AplicaLos trámites, requisilos y formatos que ofrecen

AplicaXXI

La información financiera sobre el presupuesto

asignado, así como los informes del ejercicio lr¡mestral

del gasto, en térm¡nos de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental y demás normatividad

La información relativa a la deuda pública, en térm¡nos

de la normativ¡dad aplicable.

aplicable

F!P,,"
lnst¡tuto de Acceso a la lnformación Públ¡ca y Protección de Datos

Personales del Estado de Tlaxcala

Aplica

Los montos destinados a gastos relativos a

comunicación social y publ¡cidad oficial desglosada por

tipo de medio, proveedores, número de contrato y

concepto o campaña;

No Aplica

Los ¡nformes de resultados de las auditorÍas al ejercicio
presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y,

en su caso, las aclarac¡ones que conespondan.

El resultado de

financieros.
la dictaminación de los estados

No Aplica

Los montos, cr¡terios, convocator¡as y listado de

personas físicas o morales a quienes, por cualqurer

motivo, se les asigne o perm¡ta usar recursos públicos

o, en los términos de las disposiciones aplicables,

realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que

dichas personas les entreguen sobre el uso y destino
de dichos recursos.

Aplica

Las concesiones, contratos, convenlos, permlsos,

licencias o autorizac¡ones otorgados, especificando los

t¡tulares de aquéllos, debiendo publicarse su ob.¡eto,

nombre o razón social del titular, vlgenc¡a, t¡po,

términos, cond¡ciones, monto y modif¡caciones, asi

como si el procedim¡ento ¡nvolucra el aprovechamiento
de bienes, servicios y/o recursos públicos.

Aplica

XXII

xxlll

XXIV

XXV

XXVI

Aplica

I
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Personales del Estado de Tlaxcala

Aplica

Aplica

Apl¡ca

Las recomendac¡one em¡tidas por los órganos
públicos del Estado Mexicano u organismos
¡nternac¡onales garantes de los derechos humanos, así
como las acciones que han llevado a cabo para su
atención.

Aplica

Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o
procedimientos seguidos en forma de juicio. No Aplica

Aplica
Los programas que ofrecen, ¡ncluyendo ¡nformación
sobre la población, objetivo y destino, así como los
trámites, tiempos de respuesta, requ¡sitos y formatos
para acceder a los mismos.

Apl¡ca

Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia
de los sujetos obligados.
Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los
sujetos obligados a programas financiados con
recursos públicos.

Apl¡ca

No Aplica

xxxil

\
Aplica

IONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS
OBLIGADOS ARTíCULO 63 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TLAXCALA

OBLIGAC

FRACC¡ór{/ NORMATIVA APLICABILIDAD

XXVIII

La información sobre los resultados sobre
proced¡m¡entos de adjudicación directa, inv¡tac¡ón
restr¡ngida y licitación de cualquier naturaleza,
incluyendo la Versión Pública del Exped¡ente respectivo
y de los contratos celebrados, que deberá contener, por
lo menos, lo sigu¡ente.

No Aplica

XXIX Los informes que por disposición legal generen los
sujetos obligados. Aplica

XXX
Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus
facultades, competencias o funciones con la mayor
desagregación pos¡ble.

XXXI
lnforme de avances programáticos o presupuestales,
balances generales y su estado financiero.

--xxxilt Los convenios de coordinación de concertación con los
sectores soc¡al y pr¡vado.

XXXIV El inventario de bienes muebles e
poses¡ón y propiedad.

inmuebles en

XXXVI

XXXVIII

XXXIX

XL

.l LI Los estud¡os financiados con recursoipriUicos.
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Aplica

Padrón de proveedores y contratistas.

XXXV

XXXVII Los mecanismos de participación ciudadana.



OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJET

OBLIGADOS ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TLAXCALA

os

APLICABILIDADFRACCIÓN/NORMATIVA

Aplica
El listado de jubilados y pensionados y el monto que

reciben.
XLII

XLIII

XLIV

XLVI

lalP lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

Los ingresos recibidos por cualquier concepto

señalando el nombre de los responsables de rec¡birlos,

adm¡nistrarlos y ejercerlos, asi como su dest¡no,

ind¡cando el destino de cada uno de ellos.

No Aplica

Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie No Aplica

El catálogo de disposición y guía de archivo

documental.
Las actas de ses¡ones ordinarias y extraordinarias, así

como las op¡niones y recomendaciones que emitan, en

su caso, los consejos consultivos.

No Aplica

Cualquier otra información que sea de utilidad o se

considere relevante, además de la que, con base en la

información estadist¡ca, responda a las preguntas

hechas con más frecuencia por el pÚblico.

Los sujetos obl¡gados deb€rán ¡nformar a los

organismos garantes y verificar que se publiquen en la
Aplica

Plataforma Nacional, cuáles son los rubros que son

I aplicables

APLICABILIDAD

XLV

XLVII

Ultimo

párrafo

Aplica

NORMATIVA

Los sujetos ob gados deberán publicar en sus pág¡nas

oficiales o portales web, la ¡nformación en versión pública de la

declarac¡ón de situación patrimonial y de la declaración de

intereses que rindan los servidores públicos en los lérminos
previstos por las leyes respectivas.

La publicación y actualización de dicha información deberá

realizarse por conducto (sic) las unidades de transparencia de

cada suJeto obligado, dentro de los diez dias naturales
poster¡ores a la presentación de ambos tipos de declaración.

Aplica

f

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO

DE TLAXCALA

CULO 53 BIS DE LA LEYOBLIGACION DE TRANSPAREN CIA COMUN DEL AR
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